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Expediente n.º: 622/2019 
Resolución con número y fecha establecidos al margen 
Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección para concurso-oposición. 
Asunto: Aprobación de la lista provisional de admitidos al proceso selectivo para cubrir 4 
puestos de auxiliar administrativo financiados por el FRCL. 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión a las pruebas de selección de 
personal para la provisión de cuatro puestos de auxiliar administrativo, entre trabajadores/as 
desempleados/as, para el periodo de un año, a tiempo completo financiados con el Fondo 
Regional de Cooperación Local del año 2020. 
 
De conformidad con las bases de selección aprobadas por resolución de alcaldía de 18 de 
noviembre de 2019. 
 
Examinada la documentación presentada conforme a lo establecido en el art.16.4 de la Ley 
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Y en base al artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 
 

RESUELVO 
 
 PRIMERO. Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos que figura 
en el anexo I: 
 
SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas a 
 
Presidente: Eduardo Robledo Navais (Secretario – Interventor) 
Secretario: Jesús Manuel Marcos de Paz (Auxiliar administrativo) 
Vocal: Anselmo Hidalgo Rivero (Técnico de Administración General) 
Vocal: Manuel Criado Hernández (Auxiliar Administrativo) 
Vocal: Amable Mateos Vázquez (Representante de la Junta de Extremadura)  
Vocal suplente del representante de la Junta:  Joaquín Valhondo de la Luz. 
 
TERCERO. Publicar la presente resolución, en el Tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://navaconcejo.sedelectronica.es] y, en su caso, en la página web 
del municipio http://www.navaconcejo.es, para mayor difusión. 
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CUARTO. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de 5 días naturales, a partir de 
la publicación de este anuncio, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión. (Hasta el martes día 10 de diciembre de 2019 inclusive). 
 
QUINTO. Las reclamaciones y subsanaciones solo se admitirán cuando sean presentadas 
dentro del plazo establecido anteriormente y exclusivamente por los medios establecidos en 
el art. 16.4 de la ley 39/2015. (la remisión de documentos por correo electrónico no se 
considera un medio válido admitido y, por tanto, se considerarán por no presentados.) 
 
SEXTO. Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, esta 
Resolución provisional devendrá definitiva automáticamente. En otro caso, y una vez 
resueltas las reclamaciones y subsanaciones, se dictará una nueva lista definitiva de 
admitidos/as y excluidos/as mediante Resolución que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://navaconcejo.sedelectronica.es] 
(complementariamente y sin carácter oficial, se publicará, además, en la página web del 
Ayuntamiento www.navaconcejo.es).  Previsiblemente el día 13 de diciembre 2019. 
 
 
 
  

En Navaconcejo a 5 de diciembre de 2019 
 

LA ALCALDESA 
Cristina Isabel Alonso Real 

Fdo. Electrónicamente al margen 
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ANEXO I 
 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
 

 Apellidos y Nombre 
1 Arias Díaz, Alejandro 
2 Batuecas Vicente, Silvia 
3 Blanco Gómez, Alejandro Borja 
4 Calle Alonso, David de la  
5 Calle Corrales, Natalia 
6 Calle Prieto, Leticia 
7 Calle Vivas, María 
8 Corchero Martín, Sonia 
9 Cordero Tomé, Celia 
10 Cruz Moreno, Concepción de la 
11 Díaz Moreno, Virginia 
12 Dionisio del Amo, Marta 
13 Domínguez Palacio, Minerva 
14 Echeverría Martín, Cristina 
15 Espinosa Hidalgo, Francisco 
16 Fernández Cervera, Aurora 
17 García Delgado, Fernando 
18 García Díaz, Sagrario 
19 García Ovejero, Ariana 
20 García Vaz, Jonathan 
21 García Vaz, Sandra 
22 Garro Bohoyo, Noelia 
23 Gómez Estar, Andrea 
24 Gómez Iglesias, Marta 
25 Gordillo Gallardo, Nuria 
26 Gracia García, María  Sonia 
27 Grande Vidal, Silvia 
28 Hernández Andrade, Paola 
29 Hernández García, Ana María 
30 Hernández Martín, Ana 
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31 Herrero García, Deborah Pilar 
32 Herrero Segovia, David de Jesus 
33 Izquierdo Ballesteros, Alicia 
34 Izquierdo Holguera, Jesús Andrés 
35 López Pacheco, Sandra 
36 Manjón López, Sara 
37 Martín Fernández, María Nieves 
38 Martín Macías, Natalia 
39 Martín Pérez, Laura 
40 Martínez Marcos, María Isabel 
41 Miguel Felipe, Celia 
42 Monroy Hernandez, Natalia 
43 Monroy Rodríguez, Rocío 
44 Moreno Pelaz, Saray 
45 Palos Ávila, Ana Victoria 
46 Paniagua Carrero, Natividad 
47 Paniagua Ramos, Ismael 
48 Pérez Lancho, Patricia 
49 Pérez Nevado, Alexandra 
50 Pérez Sánchez, Inés María 
51 Prieto Crespo, Lidia 
52 Pulido Vaquero, Juan Ramón 
53 Ramos Heras, Manuel Jesús 
54 Rodríguez Martín, Rebeca 
55 Rodríguez Moreno, Erica 
56 Rodríguez Salgado, Sandra 
57 Ruiz Torres, África 
58 Santos Bermejo, Laura 
59 Torrejón Álvarez, Blanca Elizabeth 
60 Vaquero Vicente, Emilio 
61 Vicente Sánchez, Luis David 
62 Vicente Sánchez, María Isabel 
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LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

   Nombre y apellidos Motivo de exclusión 

1 Amores García, Álvaro 2 y 3 
2 Arias Regueira, Ricardo 3 
3 Becedas Sánchez, Mónica 3 
4 Calleja Moreno, Carlos 1 
5 Cano Valleros, María Pilar 2 
6 Cano Valleros, Rosario 2 
7 Díaz Méndez, Nieves 3 
8 Duque Sánchez, Juan Antonio 3 
9 Estar Domínguez, María 3 
10 Fernández Díaz, Nereida 3 
11 García Álvarez, Eva María 2 
12 García Castañera, Raúl Rodolfo 3 
13 Hernández Calle, Alba María 3 
14 Hernández Señorán, Alba Victoria 3 
15 Iglesias Baz, Ramona Mónica 3 
16 Jiménez Elvira, Verónica 3 
17 Lucas Martín, Laura 1 
18 Mariscal Melo, Lucía 3 
19 Martín García Tamara 2 y 3 
20 Miguel Camacho, María Guadalupe 3 
21 Modenes Almendral, Lorenzo 3 
22 Muñoz Fernández, María Paz 3 
23 Oliva Durán, Cristina 1 
24 Platero Hernández, Raquel 3 
25 Ramos Sánchez, María Belén 3 
26 Román Molano, Luz María 3 
27 Romo Juárez, Juan Carlos 3 
28 Sánchez Corchero, Juan José 3 
29 Sánchez Gutiérrez, María Montaña 3 
30 Sánchez Pizarro, María 3 y 5 
31 Serrano Hermoso, Oliver 3 
32 Tello Pulido, Víctor Manuel 3 
33 Yepes Martín, Ana Delia 3 
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Motivos de Exclusión: 
 

1. No consta la presentación de la solicitud en plazo conforme a lo establecido en art. 16.4 
de la Ley 39/2015. (requisito exigido en el Punto 4, apartado A de la convocatoria.) 
 

2. No presenta la Tarjeta de demanda de empleo en vigor a la fecha de solicitud. (requisito 
exigido en el Punto 3, apartado D y en el Punto 4, apartado A, inciso b de la convocatoria) 
 

3. No presenta el informe de periodos ininterrumpidos de inscripción como demandante de 
empleo, por lo que no acredita que:  no sea demandante de empleo ocupado o que no está en 
situación de mejora de empleo. (requisito exigido en el Punto 3, apartado D y en el Punto 4, 
apartado A, inciso b) de la convocatoria). 
 

4. Incumple el requisito establecido en el punto 3, apartado G: No podrán ser contratados y 
por tanto seleccionados, los aspirantes que lo hubieran sido con anterioridad por la entidad, 
siempre que la duración del contrato prevista, adicionada a la duración de los contratos que 
hubiese tenido con el Ayuntamiento, supere, al finalizar la contratación, un plazo de 24 
meses en un periodo de 30 meses. 
 

5. No presenta informe de vida laboral. 
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